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b) Domicilio: Plaza Hernán Cortés 1

c) Localidad: Cáceres.

d) Fecha: Sobre “1”  28 de abril de 2015.

Sobre “3”  5 de mayo de 2015.

e) Hora: Sobre “1”  a las 10:00 horas.

Sobre “3”  a las 10:00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES: La notificación de los defectos y omisiones subsanables de la
documentación administrativa se efectuará mediante publicación en la dirección
https://contratacion.gobex.es/index.htm, el mismo día de la apertura del sobre “1”. Tam-
bién se comunicará verbalmente a los interesados que se personen ante la Mesa de Con-
tratación el día de la apertura de la documentación administrativa. Se podrán utilizar fa-
cultativamente otros procedimientos de notificación si se estima pertinente.

11. GASTOS DE ANUNCIO: Correrán a cargo de la empresa adjudicataria.

12. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS”:
No procede.

13. PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATI-
VAS A LA CONVOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS: 

https://contratacion.gobex.es/index.htm

14. FUENTE DE FINANCIACIÓN: Comunidad Autónoma.

Cáceres, a 25 de marzo de 2015. El Gerente Territorial de Cáceres P.D.apt. 2º R. 29.02.2012
DOE n.º 47 de 08/03/2012, ALVARO LUIS MERINO RUBIO.

SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

ANUNCIO de 18 de marzo de 2015 sobre notificación de resolución en
expediente relativo a gestión del fichero de expertos docentes para el
empleo del Servicio Extremeño Publico de Empleo. (2015081137)

No habiendo sido posible notificar la resolución de la Secretaría General del SEXPE, dictada
por asignación de funciones por el Director Gerente del SEXPE, (Resolución de 7 de julio de
2014; DOE n.º 131, de 9 de julio), por la que se deniega la suspensión de la ejecución de la
resolución de 22 de diciembre de 2014, por la que se regulan las condiciones y criterios que
han de regir la gestión del fichero de expertos docentes para el empleo del Servicio Extre-
meño Público de Empleo y se aprueba su convocatoria, solicitada por D.ª Concepción Silva
Suárez mediante la interposición de recurso de reposición contra la misma, se procede a su
publicación a través del Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de
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la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. 

Mediante el presente anuncio se notifica la resolución cuyo texto íntegro se encuentra en el
Servicio Extremeño Público de Empleo, Servicio de Régimen Jurídico y Sanciones. C/ San Sal-
vador, n.º 9, 06800 Mérida.

Mérida, a 18 de marzo de 2015. La Jefa del Servicio de Régimen Jurídico y Sancione, ANABEL
GIL LÓPEZ.

AYUNTAMIENTO DE CÁCERES

ANUNCIO de 13 de marzo de 2015 sobre Estudio de Detalle. (2015081156)

El pleno del Excmo. Ayuntamiento de esta capital, en sesión mensual ordinaria celebrada en
primera convocatoria el día 19 de febrero de 2015, acordó aprobar definitivamente el Estudio
de Detalle, de la manzana sita en la calle Reyes Huertas confluencia con esquina a Plaza de
los Conquistadores, tramitado a instancias de D. Juan Carlos Cotallo de Cáceres en represen-
tación de Gestyona, SL (Gestión y Obras Nadir, SL) cuyo objeto es la implantación de volú-
menes determinados por el Plan General Municipal dentro de la manzana con el estableci-
miento de las rasantes del contorno de la manzana, y que contiene un anexo que desarrolla
las obras de urbanización que son necesarias para adaptar el entorno del volumen diseñado
a la formalización realizada en el Estudio de Detalle que afecta en esencia a los espacios li-
bres públicos del entorno afectado.

Lo que se hace público para general conocimiento, una vez que se ha procedido a la inscrip-
ción de citado Estudio de Detalle en el Registro de Instrumentos de Planeamiento Urbanísti-
co de la Consejería de Fomento de la Junta de Extremadura con fecha 9 de marzo de 2015 y
con el número CC/011/2015.

Cáceres, a 13 de marzo de 2015. El Secretario General, MANUEL AUNIÓN SEGADOR.
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